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DECRETO 3274/ 1966, de 29 de diciembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de El Pino de Tormes (Sa
lamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
pa¡rcelaria de la zona de El Pino de Tormes (SaJamanca), puestos 
de manifiesto por los agricul,tores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Orden ación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades téc~icas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la convenienci·a de llevar a cabo 
la. concentración parcelaria por razón de u tilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreg,lo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texcto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesen ta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Min istros en su reunión del día veinltidó.s 
de diciembre de mlil novecientos sesenta y seis. 

DISPONGO : 

Articulo primero.--Se declara de u tilidad pÚblica y de ufgente 
ejecución la concentración parcela;ria de la zona de El Pino de 
Tormes (Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro qUedará 
en definit iva modifiCado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del al'ticulo d iez de la Ley de Concentración Pa.rcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mn novecientos se
senta y dos. 

Ar·tículo segundo.-Se autoriza al Insti,tu to Nacional de Co
lonización y ad Servicio Nacion al de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarias 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello ep los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en· los párrafos c) 
y d) ' del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se 0pongan aJl cumplimiento del presente 
Decreto, facul tándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqlilÍera la ejecUción de 
lo dispuesto en el mismo 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El Min111tro l1e Air1cultura, 
ADOLPO DIAZ-.AllBRONA MORl:NO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3275/ 1966, de 29 de diciembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
varcelaria de la zona de Santibáñez-Tardemezar 
(Zamora) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
. parcelaria de la zona de San tibáñez-Tardemezar (Zamora), 
puestos de manifiestos por los agq-icultores de la misma en sen
d'llS solicitudes de concentración parcelaria d!irlg!d'as al MIIll&
ter10 de Agricultura, han motivado la realización por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de 
un estudio sobre las cirounstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelard.'<L por 
razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concent ración Parcelaria, tex,to refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinltidó.s 
c;le diciembre de mH novecientos sesen ta y seis 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de u tilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la concentración parcela;ria de la zona de Santibáñez
Tardemezar (Zamora), cuyo perímetro será, en principio, el del 
conjunto de los términos municipales de Santi<báñez de Vidl'iales 
y Tardemezar de Vidl'iales. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentració¡:l Parccla ria, texto 
ref.undido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, 

Artículo segundo.-Se autoriza al InstItuto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 

. a la concenhación, y SR declara que las mejoras de interés 
Igl'icolh privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
Xhnos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e) 

ti :. 

y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria~ 

ArtícUilo tercero.-Quedan derogadas cuantaS disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan 3il cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo . 

Así lo dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos .sesenta y seis. 

El Ministro de AgriCUltura., 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3276/ 1966, de 29 de diciembre, por el 
que se declaru de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villavendimio (Zamora). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofre<;e la dispersión ' 
parcelaria de la zona de Villavendimio (Zamora), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria oor razón de utilidad pública tanto 
más por cuanto que la comarca perteneciente a «Norte dé Toro>! 
está decretada, de Ordenación Rura l. 

Ep su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo . que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texcto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de diciembre de mil ' novecientos se~nta y seis. 

DISPONGO ' 

Ar,tículo primero.~ declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
vendimio (Zamora), cuyo perimetro será, en principio, el que 
comprende en conjunto el término municipal de Villavendimio 
y la parte colindante del término municipal de Morales de Toro, 
delimitada al Sur, por el camino de Toro a Mota del Marqués, 
y al Este, por el Regato del Monte. Dioho perimetro quedará en' 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil 'novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que láts mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios m áximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c,) y d ) del 
artículo diez de la citada. Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero:-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio , de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3277/ 1966, de 29 de diciembre, por el 
que se declam de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Belver de los Montes 

, (Zamora) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la . dispersión 
parcelaria de la zona de Belver de los Montes (Zamora), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma 'en solicitud de 
concentráción dirigida al Ministerio de · Agricultura, h an moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y ' pOSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por r azón de utilidad pública, 
tanto m ás, por cuanto que la zona forma parte de la comar ca 
de Ordenación Rural de «Norte de Toro». 

En su virt ud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Conc""kación Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del d1a veintidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 


